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RESOLUCIÓN  N° 4.023 / 2.022 

 

 

VISTO: El Expediente N° 092/H.C.D.-B/22 caratulado “Proyecto de Resolución de la 

Edil G. Guiñazú, avalan Ediles N. Rabite y F. Coria. Sol. al D.E. construya banquinas 

y cordón en calle San Martín entre Las Heras y El Quemado, Los Barriales”; y 

 

CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, Movilidad Urbana y 

Vivienda del H. Cuerpo a través del Dictamen Nº 22-082; 

                                   La falta de banquinas y cordón en calle San Martin entre calles 

Las Heras y El Quemado, Los Barriales; 

                                   Que a falta de banquinas que existe en el costado norte del 

mencionado lugar; 

                                   Que los vecinos del lugar reclaman el mejoramiento y 

terminación de la banquina que delimita con la Plaza Mercedes Tomasa San Martín de 

Balcarce; 

                                    Que es importante contar con obras de seguridad vial, que 

además de resguardar la seguridad de los vecinos, contribuyan el embellecimiento del 

sitio; 

                                    Que en la zona existe la escuela Gervasio Antonio Posadas, lo 

que implica una permanente circulación de peatones y vehículos varios; 

                                    Que la banquina es faltante únicamente en el costado norte de la 

arteria anteriormente mencionada; 
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                                    Que el estudio realizado por los Ediles, en Comisión, ha 

considerado la necesidad de realizar esta obra urbanística, por cuanto sugiere se de la 

aprobación; y 

                                     Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades: 

                                       

                         EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que construya, a través de la 

Secretaría de Obras, banquinas y cordón en calle General San Martín entre calles Las 

Heras y El Quemado, costado norte, Los Barriales.- 

Artículo 2º: Pase al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDÓS.-   

 

 

 

 

JULIO EDUARDO MERCADO         RICARDO MORCOS                                                           

Secretario  H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 

                                                                                                   

 


